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Alerta Nº  51
  

Información de interés 
  

EMAS es el acrónimo 
de la expresión inglesa 
Ecomanagement and 
Audit Scheme que se 
ha traducido al 
español como Sistema 
Comunitario de 
Gestión y Auditoría 
Medioambientales. 

  

  

  

Sistema comunitario de gestión 
y auditoría medioambientales 
(EMAS)  

El sistema comunitario de gestión y auditoría 
medioambientales EMAS es una herramienta 
voluntaria que permite la evaluación y mejora del 
comportamiento medioambiental de una empresa, 
así como la difusión de la información acerca de su 
gestión al público y otras partes interesadas. 

Así pues, EMAS, además de los requisitos de 
un sistema de gestión medioambiental, otorga 
especial importancia a los aspectos del respeto a la 
legislación, la mejora del comportamiento 
medioambiental, la comunicación externa y la 
implicación de los trabajadores. EMAS es un 
instrumento que está gestionado por los Estados 
Miembros de la Unión Europea.  

Una vez implantado el sistema de gestión 
medioambiental conforme al sistema EMAS, el 
correcto funcionamiento del sistema a lo largo del 
tiempo va a posibilitar una gestión cada vez más 
eficiente de materias primas, consumos, residuos 
producidos, etc., así como un aumento de la 
concienciación del personal implicado en la empresa 
y una extensión del sistema desde la propia 
organización a otras organizaciones que estén en 
contacto con la misma, como por ejemplo 
proveedores o subcontratas. 

El pasado 11/01/2010 entró en vigor el 
Reglamento (CE) Nº1221/2009 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 25 de noviembre de 
2009, (ya conocido como EMAS III o EMAS 
global), que deroga el anterior Reglamento (CE) 
nº761/2001 (EMAS II). Con la publicación del 
nuevo Reglamento, EMAS se mantiene como la 



herramienta de gestión ambiental más exigente, se 
hace más accesible gracias a nuevas herramientas y 
procedimientos simplificados y más atractivo para 
las empresas, al internacionalizarse fuera también de 
la Comunidad Europea.  

  

Sin otro particular, reciba un cordial saludo   
 

Si desea más información sobre este tema, puede dirigirse a los siguientes sitios 
web:  

http://ec.europa.eu/environment/emas/index_en.htm 
  
 http://www.gobiernodecanarias.org/cmayot/medioambiente/calidadambiental/emas/index.html 
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